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I.MUNICIPALIDAD DE TOTA

ALCAI-DIA
*DEPTO DE EDUCACIONT

-Aprueba Fin¡quito de contrato de trabajo

LOTA, 27 l,{AR,'"1

oecn¡ro r'¡" 8fT -/(c)

Vistos:

2.- Lo anteriormente indicado r¡ge a contar del 28
de Febrero de 2019 por la cáusal del código del rrabajo Art. 159 lnciso 4. ven¿¡miento del plazo
convenido en el contrato.

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
3 779678.- (Setecientos Setenta y Nueve M¡l Seiscientos Setenta y Ocho peios), por concepto de
Feriado Proporcional.-

4.- IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al iTEM
215-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS SUBVENCTON NOR

ARCH íVESE.-
ANÓTESE, REGíSTRESE, MUNíOUESE Y
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DISTRIBUCION:
-lnteresado
-Alcaldía
-Contraloría
-Transparencia Municipal
-Sub- Depto. Remuneraciones
-Sub-Depto. Personal
-Carpeta Funcionario
-Archivo
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Contrato de Trabajo por servicio de fecha 20 de
Abril de 2018 al 28 de Febrero de 2_019, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación y Don (ña) CESPED MUñOZ SERGTO ANTONIO; Decreto DEM N" 601 DEL
03.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del sr,
Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me conf¡ere
el Art. 12" y 63'de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE f¡niquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la Trabajadora, ARQUTTECTO de DEM DEPARTAMENTO ADM|N|ST.
EDUC. MUNTC|PAL, Don (ña) CESPED MUñOZ SERGTO ANTOT{|ODatos Personales Sensibles




